
COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

 

 
DJU-CS-CV19-0099-2024 

Bogotá D.C., 11 de enero de 2024. 
 

Doctores: 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ o su delegado. 
Presidente del Senado de la República. 

 

ASTRID SALAMANCA RAHIN 

Directora General Administrativa  

 

AURA YINETH CORREA NIÑO 

Jefe de la División Jurídica 

 
GILMA DEL CARMEN MOZO GONZÁLEZ 
Jefe de la División Financiera y o encargado 

 

SILVIA STELLA MENESES 

Jefe de la División de Bienes y servicios 

 
 
ASUNTO: INFORME DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN SEGUNDO 
SEMESTRE 2023. 
 

Respetados integrantes del Comité de Conciliación: 
 

En atención a lo previsto en el artículo 1211 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con 
lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 9 del Reglamento interno del Comité de Conciliación 
remito para su conocimiento, informe de gestión y ejecución de las decisiones del Comité 
de Conciliación del Senado de la República del segundo semestre de 2023. 

Cordialmente, 

LIBIA CAROLINA HERNÁNDEZ PEÑA 
Secretaria Técnica 
 

Revisó Queenie Torrado Numa  
 

                                                
1 ARTÍCULO 121. SECRETARÍA TÉCNICA. Numeral 3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de sus 

decisiones, que será entregado al representante legal del ente y a los miembros del comité cada seis (6) meses. 


